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E L 16 de febrero de 2005
entró en vigor el Protocolo
de Kioto, el más ambicioso

acuerdo internacional de carácter
ambiental que se ha alcanzado
hasta ahora. Con este acuerdo se
pretende hacer frente al cambio
climático y se establecen algunas
medidas que los países firmantes
deben realizar para limitar la emi-
sión de gases que contribuyen a
provocar ese cambio.
Conocer los contenidos del pro-
tocolo y las obligaciones que asu-
men los países firmantes, cons-
tatar las realidades y los supues-
tos del cambio climático,
describir los efectos que ese
cambio puede tener en nuestras
vidas y en las actividades agrí-
colas, ganaderas y forestales, y
presentar las medidas que em-
piezan a discutirse y a ponerse en
marcha para mitigar sus conse-

cuencias, son los principales con-
tenidos de este artículo. 
Desde UPA se asiste con mucha
preocupación a este cambio cli-
mático, que es uno de los proble-
mas más graves a los que se en-
frenta la Humanidad y va a tener
una incidencia directa en nuestras
vidas y en las de nuestros descen-
dientes. Es fundamental que todos
conozcamos los riesgos a los que
nos enfrentamos en el futuro inme-
diato y adoptemos medidas indi-
viduales y colectivas que permitan
mitigar sus efectos más catastrófi-
cos. Una sociedad insolidaria, en la
que cada uno busca su interés par-
ticular e inmediato, parece estar
condenada al fracaso. La moviliza-
ción de todos es fundamental pa-
ra recuperar valores colectivos que
puedan permitir que nos enfrente-
mos al cambio climático con posi-
bilidades de éxito.

El cambio climático y el futuro
de la agricultura en España
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ESPAÑA Y EL PROTOCOLO
DE KIOTO

La Unión Europea ratificó el Pro-
tocolo de Kioto en mayo de 2002
y se comprometió a reducir sus
emisiones globales en un 8%. De
todas maneras esa reducción no
es idéntica para todos los países
miembros, ya que depende de
sus volúmenes de emisión en
1990. Así, algunos tienen que re-
ducir sus emisiones de forma
drástica, mientras que otros pue-
den mantenerlas y algunos, inclu-
so, pueden aumentarlas. Ese es
el caso de España, para la que se
autoriza un aumento del 15% de
sus niveles de emisión con res-
pecto a los que tenía en 1990.
El problema para nuestro país
aparece cuando, a día de hoy, los
niveles de emisión de gases de
efecto invernadero se han dispa-
rado y suponen ya un 45% más
que en 1990. En estos momen-
tos, España es el país de la Unión
Europea que más se aleja de los
objetivos de Kioto.
Con el propósito de enderezar es-
ta situación, el Gobierno aprobó
en septiembre de 2004 el plan
Nacional de Asignación de Dere-
chos de Emisión. En ese Plan se
prevén dos plazos concretos de
actuación: de 2005 a 2007 y de
2008 a 2012.
Para el primero de los períodos se
establece un objetivo de 400,7

millones de toneladas emitidas
como promedio anual, lo que re-
presenta una modestísima reduc-
ción del 0,2% de las emisiones de
2002. La mayor parte de la res-
ponsabilidad para alcanzar ese
objetivo recae en los sectores de
generación eléctrica, refinerías de
petróleo, cemento, siderurgia, cal,
vidrio, cerámica y papel, que re-
presentan alrededor del 40% de
las emisiones globales de nuestro
país. Según la ministra de Medio
Ambiente, los costes para la in-
dustria serán de unos 85 millones
de euros anuales.
Para el período 2008-2012, to-
davía no hay aprobado ningún
plan, pero su objetivo final será
reducir las emisiones hasta un
24% por encima de los niveles de
1990, lo que supone nueve pun-
tos por encima de la cuota otor-
gada a nuestro país en el Proto-
colo de Kioto. Para alcanzar el
compromiso firmado se prevé
acogerse a algunas de las medi-
das que permiten descontarse
emisiones mediante el incremen-
to de masa forestal (2 puntos) o
mediante la compra a terceros
países de derechos de emisión (7
puntos). Es de suponer que para
alcanzar ese objetivo de reduc-
ción de emisiones, el plan debe-
rá incluir en esta última fase a
otros sectores, como los trans-
portes, la agricultura o la cons-
trucción de viviendas.

¿Qué es el Protocolo de Kioto?

El Protocolo de Kioto es un
acuerdo internacional sobre
medio ambiente firmado por
141 países que ha sido desa-
rrollado dentro del marco de la
Organización de las Naciones
Unidas. La Convención Marco
de Naciones Unidas sobre
Cambio Climático comenzó
sus trabajos después de la
Cumbre de Río de Janeiro de
1992. Forman parte de ella
188 países y en 1997 aprobó
en Kioto el Protocolo de la
Convención, aunque no ha si-
do ratificado hasta el pasado
16 de febrero de 2005. En es-
te documento, los países se
comprometen a estabilizar sus
emisiones de gases de efecto
invernadero en un nivel que se
considera suficiente para evi-
tar un cambio drástico del cli-
ma en la tierra.
El Protocolo de Kioto propone
que los países desarrollados
reduzcan entre 2008-2012 sus
emisiones de gases de efecto
invernadero en un 5,2% como
media con respecto a los ni-
veles de 1990, que es adopta-
do como año base. Los países
de la Unión Europea deben re-
ducir esas emisiones en un
8%, Japón en un 7% y Esta-
dos Unidos en un 6%.
La Unión Europea firmó el pro-
tocolo en mayo de 2002, pero
hasta que Rusia no se com-

prometió no fue posible alcan-
zar el mínimo imprescindible.
Era necesario que, al menos,
firmasen 55 países cuyas emi-
siones sumasen el 55% del to-
tal de las de los países desa-
rrollados. Entre los países de-
sarrollados no han firmado el
Protocolo de Kioto los Estados
Unidos, el mayor emisor de
gases de efecto invernadero,
con un 25% del total y el 40%
de los países industrializados,
Australia y Mónaco. Aparte,
Brasil, China, India e Indone-
sia, aunque forman parte del
protocolo, no tienen objetivos
de reducción de emisiones.
El protocolo establece tres
mecanismos para contribuir al
cumplimiento de esas obliga-
ciones: el comercio de emi-
siones, a través del cual es
posible “comprar” cuotas de
emisión a países que no con-
sumen los máximos permiti-
dos, proyectos conjuntos
(entre países desarrollados o
entre éstos y países en desa-
rrollo) para limitar la genera-
ción de gases de efecto inver-
nadero y el Fondo de Adapta-
ción, que puede ayudar a los
países en desarrollo a enfren-
tarse a los efectos más nega-
tivos que el cambio climático
está ya provocando (sequías,
incremento de huracanes,
inundaciones, etc.).
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EL CAMBIO CLIMÁTICO Y
SUS CAUSAS

El clima ha cambiado a lo largo de
la historia de la tierra y sigue cam-
biando. Esos cambios son de ti-
po muy diverso y se producen en
escalas temporales muy variables,
desde cientos de millones de
años hasta unas pocas décadas.
Las causas de esos cambios son
también muy variadas, pero fun-
damentalmente son debidas a
transformaciones en las emisio-
nes solares y en la órbita terrestre
y a modificaciones dentro del pro-
pio planeta. La tierra forma un sis-
tema complejo, con múltiples fac-
tores interrelacionados. El estudio
del clima muestra que el sistema
es muy sensible y responde a pe-
queños cambios producidos bá-
sicamente en la atmósfera y en los
océanos de manera inmediata y,
en ocasiones, drástica.
El principal efecto observable del
cambio climático es la subida de
las temperaturas. Sabemos que
las temperaturas se han incre-
mentado desde la expansión de
la Revolución Industrial en nues-
tro planeta y, en especial, en las
últimas décadas del siglo pasado.
Sabemos que ese aumento de las
temperaturas ha sido provocado,
en buena medida, por la actividad
humana, aunque no podemos
precisar cuál es el porcentaje es-
pecífico que corresponde a la ac-

Coincidiendo con la entrada en vigor del Proto-
colo de Kioto se ha presentado en nuestro país
una “Evaluación preliminar general de los im-
pactos en España por efecto del cambio climá-
tico”, realizada en colaboración entre el Minis-
terio de Medio Ambiente y la Universidad de
Castilla-La Mancha. Se trata del informe más
completo que disponemos hasta ahora para va-
lorar el cambio climático que se ha registrado en
nuestro país y para avanzar cuáles pueden ser
las principales tendencias de futuro.
Algunas de las conclusiones de esta evaluación
resultan muy llamativas:
■ A lo largo del siglo XXI se producirá un incre-

mento relativamente uniforme de las tempe-
raturas en la Península Ibérica, con una ten-
dencia media de 0,4º C/década en invierno
y de 0,7º C/década en verano.

■ Las precipitaciones tenderán a reducirse de
manera significativa. Dichas reducciones re-
sultan máximas en la primavera y algo me-
nores en el verano.

■ Se proyecta un aumento de la amplitud y fre-
cuencia de las anomalías térmicas mensua-
les que se cifra en torno al 20% con relación
a los niveles actuales.

■ Se prevé una “mediterranización” del norte
peninsular, mientras que las zonas áridas se
incrementarán de forma muy notable en el
sur, alcanzando a toda Andalucía y a partes
de Murcia, Comunidad Valenciana, Castilla-
La Mancha y Extremadura.

■ La biodiversidad animal se verá afectada con
cambios fenológicos en las poblaciones, con
adelantos o retrasos en el inicio de actividad,

llegada de migración o reproducción. La dis-
tribución de las especies variará y puede pro-
ducirse una mayor virulencia de parásitos y
un aumento de especies invasoras.

■ Se prevé también una disminución de las
aportaciones hídricas y un aumento de las de-
mandas en los sistemas de regadío. Los im-
pactos se manifestarán más severamente en
las cuencas del Guadiana, Canarias, Segu-
ra, Júcar, Guadalquivir, Sur y Baleares.

■ Es razonable esperar un aumento de 50 cen-
tímetros del nivel del mar. Las zonas más vul-
nerables a este aumento serán los deltas y las
playas del Cantábrico. Buena parte de las zo-
nas bajas costeras se inundarán (deltas del
Ebro, Llobregat, Manga del Mar Menor y cos-
ta de Doñana).

■ Aumentan los riesgos de crecidas fluviales,
de inestabilidad de laderas e incendios fo-
restales.

¿Qué va a pasar en España?



Cambio climáticoDe interés

48 •   LA TIERRA Nº 189   MARZO-ABRIL 2005

tividad humana. Tampoco pode-
mos precisar cuál puede ser la
reacción del sistema terrestre an-
te tales cambios.
Desde 1880 se tienen datos ins-
trumentales de temperaturas de
superficie que permiten detectar
un calentamiento continuo del
planeta, que puede cifrarse en al-
go más de 0,5 grados. También
se considera que el nivel del mar
ha aumentado entre 10 y 25 cen-
tímetros. Esas cifras pueden pa-
recer poco importantes en un pri-
mer momento, pero indican una
tendencia muy preocupante por-
que, además, se han acelerado
de forma extraordinaria durante
los últimos años.
Una de las causas principales
que permiten explicar este reca-
lentamiento de la tierra es el de-
nominado efecto invernadero. El
efecto invernadero se produce
cuando toda una serie de gases
que se encuentran en la atmós-
fera impiden que la radiación so-
lar sea rebotada desde la corte-
za terrestre, lo que provoca un
calentamiento de la superficie del
planeta. Los gases que más con-
tribuyen a provocar ese efecto
son, por ese orden, el dióxido de
carbono (CO2), el metano (CH4),
el óxido nitroso (N2O), los carbu-
ros hidrofluorados (HFC) y per-
fluorados (PFC) y el hexafluoruro

de azufre (SF6). Se considera que
el dióxido de carbono contribu-
ye con el 60% al efecto inverna-
dero y que el metano es respon-
sable de otro 15%. Las concen-
traciones de estos gases en la
atmósfera terrestre se han incre-
mentado de forma exponencial
durante los últimos años. Desde
el pasado siglo el CO2 ha au-
mentado en un 30% su concen-
tración en la atmósfera y el meta-
no ha duplicado la suya. Estos
gases, productos de diferentes
actividades humanas, son los
principales causantes de los
cambios registrados en el clima
del planeta.

CONSECUENCIAS DEL
CAMBIO CLIMÁTICO

Precisar qué cambios climáticos
van a producirse en un futuro
más o menos inmediato y cuáles
van a ser sus consecuencias pa-
ra la vida en el planeta y, particu-
larmente, para las sociedades hu-
manas no resulta fácil y siempre
hay un margen de incertidumbre.
De todas formas, los científicos
han diseñado toda una serie de
modelos matemáticos muy com-
plejos que permiten aproximarse
con bastante fiabilidad a los cam-
bios que pueden esperarse si se

mantienen las tendencias actua-
les. 
El Panel Intergubernamental sobre
Cambio Climático (IPPC) es un or-
ganismo de Naciones Unidas cu-
ya función es analizar los resulta-
dos de las investigaciones sobre el
cambio climático y elaborar infor-
mes que resumen el estado de la
cuestión. Según esos informes
puede afirmarse que más de la mi-
tad del cambio climático registra-
do es provocado por las activida-
des humanas y que, en las condi-
ciones actuales, es razonable
augurar un calentamiento de la
temperatura media de la Tierra en-
tre 1,4 y 5,8 grados centígrados
durante el presente siglo, junto a la
subida del nivel del mar, el au-
mento de los fenómenos extremos
(sequías, inundaciones, huracanes
y ciclones) y la modificación de los
actuales patrones climáticos.
Los cambios climáticos se están
produciendo ya y son, en algunos
casos, muy llamativos. Las tem-
peraturas del Ártico han subido
casi cinco grados en los últimos
cien años, los glaciares de mon-
taña se han reducido de manera
muy acusada en el hemisferio nor-
te, numerosas especies vegetales
y animales se han desplazado ha-
cia latitudes más extremas y han
variado las fases de reproducción
de muchas otras.

LOS EFECTOS EN LA
AGRICULTURA Y LA
GANADERÍA

Las actividades agrícolas, gana-
deras y forestales se verán muy
afectadas por el cambio climático.
En términos globales, puede es-
perarse una reducción general de
los rendimientos agrícolas poten-
ciales en la mayor parte de las re-
giones tropicales y subtropicales.
Algunas zonas, como la región ce-
realista de los Estados Unidos,
pueden reducir drásticamente su
potencial productivo. Los rendi-
mientos descenderán de forma
acusada en las zonas donde la
agricultura de secano depende de
las lluvias. La contaminación de las
fuentes subterráneas de agua
afectará gravemente a países co-
mo Israel y Tailandia y a zonas
agrícolas tan productivas como
los deltas del Yangtsé en China y
el Mekong en Vietnam.
La subida de las temperaturas tie-
ne unos efectos directos en algu-
nos cultivos. Así, se considera
que por cada grado centígrado de
aumento de las temperaturas se
reduce en un 10% la producción
de arroz. Teniendo en cuenta la
importancia de ese cultivo, puede
suponerse que se incrementarán
las situaciones de malnutrición
crónica.
La extinción de la mayor parte de
las especies en peligro en el mun-
do puede ser otra consecuencia
del cambio climático. En la actua-
lidad, el 25% de las especies de
mamíferos y el 12% de las de
aves se encuentran en esa situa-
ción.
Por lo que hace referencia a nues-
tro país, tal como señala la “Eva-
luación preliminar de los impactos
en España por efecto del cambio
climático”, los efectos detectados
para el sector agrario “serán con-
trapuestos y no uniformes en las
regiones españolas”. En cualquier
caso, en el estudio se avanzan al-
gunas conclusiones significativas:
■ En el sur y sureste de España

la demanda de agua se incre-
mentará, siendo el estrés tér-
mico más frecuente.
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■ El aumento de la frecuencia de
años extremos complicará el
manejo de cultivos.

■ La distribución y alcance de
plagas y enfermedades de los
cultivos de importancia econó-
mica pueden variar.

■ Los aumentos de temperatu-
ra por encima del nivel de neu-
tralidad térmica afectarán ne-
gativamente a la ingesta del
ganado, así como a las horas
activas de pastoreo.

■ Las enfermedades parasitarias
pueden tener drásticas varia-
ciones en su distribución,
abundancia poblacional e in-
tensidad.

■ Será necesario adaptar los sis-
temas de cultivo a las nuevas
condiciones climáticas.

■ Se prevé un incremento de los
procesos de desertificación,
especialmente en la España de
clima mediterráneo seco y se-
miárido.

■ El contenido de carbono de los
suelos españoles disminuirá, lo
cual afectará negativamente a
las propiedades físicas, quími-
cas y biológicas de los mis-
mos. Las zonas donde cabe
esperar mayores pérdidas de
carbono orgánico serán las
más húmedas y en los usos de
suelo que comportan conteni-
dos de carbono orgánico más
elevados (prados y bosques).

■ La fisiología de las especies ve-
getales puede verse profunda-
mente afectada. Los caducifo-
lios alargarán su ciclo vegeta-
tivo.

■ Disminuirá la producción de
madera. La producción prima-
ria aumentará inicialmente, pa-
ra disminuir conforme discurra
el siglo.

■ En las zonas con incremento
de la inestabilidad se deberá
favorecer la reforestación y el
establecimiento de cultivos al-
ternativos o zonas de barbe-
cho obligado.

■ En la ganadería se debe favo-
recer la reducción de la car-
ga animal y los cambios ne-
cesarios en el manejo del pas-
toreo.

¿CÓMO CONTRIBUYE LA
AGRICULTURA AL
CAMBIO CLIMÁTICO?

Las actividades agrícolas, gana-
deras y forestales contribuyen de
forma significativa a la emisión de
gases de efecto invernadero. Los
principales componentes en ese
sentido son:
■ La combustión de maquinaria

agrícola.
■ Los efectos de algunas explo-

taciones agrícolas, en especial
el cultivo de arroz, la prepara-

ción de suelos y la quema de
los residuos agrícolas.

■ Los efectos de la actividad ga-
nadera, sobre todo los provo-
cados por la fermentación en-
térica y los detritos de los ani-
males.

En concreto, los estudios del Mi-
nisterio de Medio Ambiente indi-
can que “las emisiones de CO2 de
la combustión de combustibles
representa el 20,39% del total de
este sector, pero son aún más im-
portantes las correspondientes a
metano de la digestión y detritos

de animales que representan más
del 31% y las de óxido nitroso
procedentes de los suelos agrí-
colas que superan el 33%”.
En 2001, las emisiones del sector
agrario representaron el 14,1%
del total, mientras que en 1990,
año adoptado como base, supo-
nían casi el 16,3%. Teniendo en
cuenta el incremento general de
las emisiones de gases de efecto
invernadero, el incremento en
esos once años en el sector agra-
rio ha sido de un significativo
15,4%.

La entrada en vigor del Proto-
colo de Kioto es un indudable
paso adelante, pero resulta in-
suficiente si tenemos en cuen-
ta los desafíos a los que pre-
tende hacer frente. Hay dos ti-
pos de incertidumbres que es
preciso tener en cuenta:
1. La insuficiencia del objetivo

planteado que se cifra en
una reducción del 5,2% de
las emisiones de gases de
efecto invernadero con res-
pecto a los volúmenes de
1990.

2. La escasa probabilidad de
logro de ese objetivo tan
modesto, teniendo en cuen-
ta que Estados Unidos y
Australia no han firmado y
que algunas de las princi-
pales economías en expan-
sión, como son las de Bra-
sil, China, India e Indonesia,
no han asumido compromi-
sos concretos.

Todas las opiniones de los ex-
pertos señalan la necesidad de
reducir las emisiones de gases
de efecto invernadero de una
manera mucho más drástica
que la que hasta ahora se ha
planteado. Las recomendacio-
nes varían según quien las
plantea, pero oscilan entre re-
ducciones del 20% y del 80%
para 2050.
Hoy por hoy, y teniendo en

cuenta los niveles de compro-
miso de los gobiernos y de los
grandes focos emisores de ga-
ses de efecto invernadero,
esas recomendaciones tienen
una escasísima posibilidad de
cumplimiento. Es preciso asu-
mir que los modelos de vida de
las sociedades desarrolladas,
basados en el consumismo y
en el despilfarro más desen-
frenados, son insostenibles y
conducen a una catástrofe de
imprevisibles consecuencias. 
La conclusión no puede ser si-
no la de frenar esa tendencia y
repartir la riqueza existente de
una forma más equitativa en-
tre todos los hombres y muje-
res de este planeta. Parece ló-
gico esperar que sean aquellos
que más tienen los que, a su

vez, más tengan que sacrificar
ante un reto que a todos nos
afecta. Frente a la insolidaridad
de un sistema que se basa en
el interés particular, debe im-
ponerse la solidaridad de los
pueblos. 
UPA entiende que es preciso
actuar con decisión y de ma-
nera conjunta para ser efica-
ces ante los retos planteados.
Hay que asumir que, fuera de
alarmismos inútiles, se está
poniendo en juego el futuro de
la humanidad, al menos en los
términos que conocemos has-
ta ahora. Ante un reto de estas
dimensiones es necesario ac-
tuar globalmente, obligando a
los poderosos a aceptar los in-
tereses de las grandes mayo-
rías.

Y después de Kioto, ¿qué?


